Sra. Ginzburg.- Señor presidente: he escuchado recién algunas manifestaciones de intolerancia, que ya he oído reiteradas veces en este recinto, en el sentido de que existe una sola verdad y que algunos tienen el patrimonio del sufrimiento.  Creo que cualquiera sea la idea o la historia de cada uno, todos tenemos derecho a expresarnos.


Yo no soy muy amiga de referirme a situaciones personales, pero quiero contar que mis abuelos paternos, Rafael Ginzburg y Bora Mikliyanski, fueron muertos en Bialystok durante la invasión nazi, quemados en una sinagoga por el solo hecho de ser judíos. 


Los judíos ashkenazi, es decir, europeos, tenemos la costumbre de poner los nombres en honor a nuestros antepasados muertos. Yo me llamo Nora por mi abuela Bora, y Raquel por mi abuelo Rafael. Es decir que crecí con esta tragedia y la voy a llevar conmigo toda mi vida. No obstante, como creo en el Estado de derecho y en la libertad, no sería capaz de impedir la palabra a nadie, aunque sea una persona con inclinación nazi, ni me negaría en este recinto a hablar con él. Creo ante todo en la libertad y en el Estado de Derecho.


Aclarado esto, quiero expresar mi oposición a este proyecto por otras causas, más allá de que adhiero a muchas de las que se manifestaron aquí. 


En primer lugar, no entiendo como se juzga la gravedad de los golpes de Estado. Si lo hacemos exclusivamente desde el punto de vista institucional, el más grave fue el del 6 de septiembre de 1930, a partir del cual quedó en todos la conciencia de que aquello que no conseguíamos por las urnas, lo lográbamos por las armas.


Las personas de mi generación sabemos que la democracia es más que un concepto de derecho político, pero sabemos también cuántas veces fue frustrada. Poco antes de ese golpe habían ganado las elecciones los socialistas independientes y se venía una verdadera transformación. De ser un país que crecía para adentro, con 68 años de republicanismo, y que tenía prestigio para afuera, se convirtió en el país de los emigrantes, de los exiliados políticos y del 40 por ciento de pobres. A partir de allí se sucedieron los golpes del 43, del 55, del 62, del 66, culminando con el del 76. Entonces, en mi opinión, desde el punto de vista de la institucionalidad, el más grave fue el de 1930 por los efectos devastadores que tuvo en el futuro en el sentido de que lo que no gustaba se quitaba.


Recuerdo que cuando yo era estudiante y estaba en el gobierno el presidente Illia, en sus escritos Jacobo Timerman pedía que “sacaran a la tortuga”. De modo que se trataba de una conciencia generalizada. Pero si hablamos de la gravedad de lo institucional, vuelvo a decir que el hecho más relevante fue el de 1930.


Vamos a referirnos ahora a un tema gravísimo: el terrorismo de Estado, posiblemente una de las formas más perversas de terrorismo. 


Lo que no entiendo –sin ningún ánimo de provocación‑ es a qué nos referimos al hablar de la memoria y la verdad del 24 de marzo de 1976, cuando el terrorismo de Estado empezó poco después de iniciado el gobierno constitucional de 1973. No podemos tener una memoria parcial y sesgada.

En la navidad de 1974,  cuando se produce el copamiento al Regimiento de Azul –me refiero a lo que se dice en el libro Nunca más‑, desaparecen dos terroristas y nunca se supo su paradero. En 1974, cuando el intento de copamiento del Regimiento Aerotransportado de Catamarca, son fusilados doce guerrilleros, no obstante haberse rendido. Silvio Frondizi daría inmediatamente una conferencia de prensa y después moriría de la misma forma en que murió Ortega Peña.

· Ocupa la Presidencia la señora vicepresidenta 1° de la Honorable Cámara, doña Patricia Vaca Narvaja. 

Sra. Ginzburg.- En el libro Nunca más se nos indica que en  esa etapa del gobierno nacional hubo quinientos asesinados por la Triple A, asesinatos apañados por ese gobierno. Posteriormente, en esa misma época se presentó un habeas corpus colectivo por cien personas que habían desaparecido de sus domicilios. Lo resolvió el juez Daffis Niklison con resultado negativo. 


En 1975 los líderes de la oposición, Balbín, Alende y Manrique, se reúnen con Rocamora, ministro del Interior de Isabel Perón, y le hacen saber su preocupación por la represión ilegal. En ese mismo año, cuando se toma Monte Chingolo, desaparecen cincuenta guerrilleros. En el libro Nunca más se da una cifra similar de desaparecidos de esa época en Monte Chingolo y Monte Caseros. Como vemos, tenemos una larga historia de terrorismo. 


 En el mensaje que acompaña el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo se dice que surge de la causa judicial 13/1984, Jorge Rafael Videla y otros, que “...a partir del 24 de marzo de 1976, con la toma del poder por las Fuerzas Armadas, se instrumentó un plan sistemático de imposición del terror y de eliminación física de miles de ciudadanos sometidos a secuestros, torturas, detenciones clandestinas y toda clase de vejámenes.”


Lo que debemos aclarar es que no fue la cámara que juzgó a los militares la que estableció la fecha. Esa fecha fue decidida arbitrariamente por el gobierno de esa época.


Cuando el año pasado se realizó el seminario sobre la Corte Penal Internacional, “El desafío de una justicia sin fronteras”, le pedí al doctor Torlasco que me explicara cuál era el motivo por el cual, habiendo ya  terrorismo de Estado, se estableció la fecha del 24 de marzo de 1976. El doctor Torlasco no me lo supo contestar, aunque esgrimió un argumento con el que coincido: que a partir de allí el terrorismo de Estado se multiplicó, se sistematizó y se hizo aún más perverso. Sin embargo, no podemos afirmar que en esa fecha se inició el terrorismo de Estado porque estaríamos dando una verdad sesgada.

Los espejos biselados nos van a devolver siempre una imagen deforme con dos variantes que siempre nos permiten revertir o introducirnos nuevamente, pero eso no es gratuito ni inocente. 


Establecer arbitrariamente una fecha no ayuda a lograr la paz y la concordia.
Establecer el 24 de marzo de 1976 como la fecha en la cual empezó el terrorismo...

Sr. Irrazábal.- XE "Irrazábal"  ¿Me permite una interrupción, señora diputada, con la venia de la Presidencia?

Sra. Ginzburg.- Señora presidenta, como no se puede leer tampoco voy a dar interrupciones porque pierdo la ilación.

Considero que establecer el 24 de marzo de 1976 como inicio del terrorismo de Estado es tener una verdad sesgada y aceptar que los gobiernos constitucionales pueden implementar este mecanismo perverso. La sociedad toda debe hacer su mea culpa y analizar cuál ha sido su grado de responsabilidad. No debemos echarle la culpa sólo a los militares, porque ya bastante culpa tienen. Si nosotros no los hubiéramos apoyado, como también pasó en otros lugares del mundo, esto no hubiera sucedido.


Por lo tanto, reitero que al aceptar esta fecha estamos aceptando también que los gobiernos constitucionales pueden instrumentar el terrorismo de Estado. Por estos motivos rechazo el proyecto en tratamiento.

